
( Una banda de música es una agrupación musical formada por instrumentos pertenecientes a las familias de viento madera y viento metal y percusión. Ocasionalmente puede ser reforzada por instrumentos de la familia de las cuerdas (violoncellos y contrabajos), en este caso pasará a llamarse banda sinfónica.

( Las bandas de música tocan un repertorio variado formado por:

· Obras originales para esta agrupación.

· Transcripciones de otro tipo de obras: Ej/ orquesta sinfónica.

· Pasodobles, marchas de procesión y repertorio ligero.

( Habitualmente las bandas de música poseen una importante función social, ya que intervienen en diversos festejos y actividades que se celebran en la localidad correspondiente: toros, procesiones, fiestas...; suelen depender y estar subvencionadas por los ayuntamientos o instituciones públicas.

(Las bandas de música suelen reunirse en certámenes, concursos o concentraciones.

( Escucha un fragmento de la siguiente obra musical interpretada por una banda. Inventa un posible título e indica al menos ocho instrumentos que hayas escuchado.

(¿Qué diferencias encuentras entre una banda de música y una orquesta sinfónica?                                                              

¿Y con una charanga?
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